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Corresp. Ex'te. D-00026/07.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	10279 

ículo-10:-Apruébanse los términos del Acta Acuerdo celebrada entre la 
Municipalidad de Lanús y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Secretaria de Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, mediante la cual las 
partes acuerdan emprender acciones conjuntas en el marca del 
Subprograma Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos 

901, 
	 Precarios del Programa Federal de Construcción de Viviendas, con el 

objeto de atender las necesidades habitacionales de los sectores de 
menores recursos, que obra a fojas 2 y  3 del Expte. M-812293/07 D.E. y 
Expte. D-00026/07 H.C.D. y se declara parte integrante del mismo.- 

Artículo-20:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 07 de marzo de 2007.- 
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